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"A 50 años del gotpe de Esrado de 197ó: Memoria, Verdad y Justicia"

San Ramón de [a Nueva Orán, 06 JUL

VISTO:
La Resolución N" D-ORAN-174 12026 de la Facultad Regional Orán de la

Universidad Nacional de Salta; Y

CONSIDERANDO:----Qu",enlaResolucióndereferencia,sedejasinefectoelLlamadoalnscripción

de Interesados pira-la cobertura de un (l) cargo de Piofgsgr- en la Categoría de Adjunto'

O"ii"""i* Sit"irfe, Suplente C2, para la asígnatur=ra "Análisis. Matemático II'l para la Carrera

Licenciatura en Análisis de Sistemás que se dlcta en laFad Regional onim de la-^U1''::td:9

Ñ""i"""f de Salta, convocado por las Resoluciones N' CD-ORAN -23012025 y N' D-ORAN-

45712025.

Que, en Reunión Ordinaria N' 09/2026' el Consejo Directivo d: l" ti:l]1il
Regional Orán de'la Úniversidad Nacional de Salta, toma conocimiento y convalida la resoluclÓn

¿.;"i"."n"iu, siendo necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente; y

Expediente Electrónico N" ORA-212/2025'-

Resolución N" CD-ORAN.282/2026.-

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTÍCULO lo: Convalidar la Resolución No D-ORAN-I74/2026, de la Facultad Regional orán

de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder'

ARTÍCULO 2o: Cursar copia a los miembros del Tribunal Evaluador, secretaría Académica,

Escuela de Ciencias Exactás, coordinación de carrera, Dirección Administrativa Académica y

Dirección General de Administración para su conocimiento y efectos -
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